
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VALPARAÍSO ANTIOQUIA 

 

ESTADO NÚMERO: 059 

FECHA: 22 DE AGOSTO DE 2023 

 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO/CAUSANTE PROVIDENCIA 

2023-00034 EJECUTIVO BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. VICTOR ALFONZO CARVAJAL ARTUNDUAGA Ver 

2023-00048 EJECUTIVO 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE VIUDAS & 

DISCAPACITADOS DE LA FUERZA PÚBLICA  

“COODISPOL” 

CRISTIAN DAVID RAVE SEPÚLVEDA Ver 

2023-00048 EJECUTIVO 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE VIUDAS & 

DISCAPACITADOS DE LA FUERZA PÚBLICA  

“COODISPOL” 

CRISTIAN DAVID RAVE SEPÚLVEDA Ver 

2023-00085 
LEVANTAMIENTO DE 

PATRIMONIO DE FAMILIA 
WILLIAM NOREÑA GUTIÉRREZ  Ver 

2023-00087 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. JHON FREDY ZAPATA OTÁLVARO Ver 

2023-00087 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. JHON FREDY ZAPATA OTÁLVARO 
Auto Decreta 

Medida Cautelar 

2023-00050 

DESPACHO COMISORIO CIVIL–

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

FERNANDO LEÓN SIERRA GÓMEZ ROBERTO ALFONSO SIERRA ESCOBAR Ver 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y EL ART 9 DE LA LEY 2213 DE 2022, SE FIJA LA PRESENTE PLANILLA 

DE ESTADOS EL 22 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 8:00 A.M. POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M. 

 

ANAID SABEL RESTREPO VÉLEZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 Valparaíso (Antioquia), diecisiete de agosto de dos mil veintitrés 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante BANCO ITAU CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. 

Demandado VICTOR ALFONZO CARVAJAL 

ARTUNDUAGA 

Radicado 05856408900120230003400 

Auto Interlocutorio 367 

Asunto Incorpora notificación  

 

 

Se incorporan al expediente la citación a notificación personal 

enviada al demandado Víctor Alfonzo Carvajal Artunduaga, a la 

dirección carrera 16 2 B 93 de Valparaíso, Antioquia, con 

resultado negativo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUANA MARÍA CARDONA GARCÍA 

JUEZ 
 

 

mailto:jprmpalvalpamed@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Valparaíso (Antioquia), dieciocho de agosto de dos mil veintitrés 
 

Proceso Ejecutivo  

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
VIUDAS & DISCAPACITADOS DE 
LA FUERZA PUBLICA 

“COODISPOL” 

Demandado CRISTIAN DAVID RAVE 
SEPULVEDA 

Radicado 05856408900120230004800 

Sentencia 372 

Asunto Ordena seguir adelante la ejecución 

 

Teniendo en cuenta que la parte peticionaria dio cumplimiento a los 

requisitos de la Ley 2213 del 2022, el Despacho considera pertinente 

tener por efectiva la notificación personal realizada a Cristian David 

Rave Sepúlveda en su dirección electrónica 

cristian.rave1695@correo.policia.gov.co, a partir del 03 de agosto 

2023, fecha para la cual transcurrieron los dos días hábiles siguientes a 

la fecha de recibo por la parte demandada del mensaje de datos, de que 

trata el artículo 8 de la referida Ley. 

 

En consecuencia, puesto que el ejecutado se encuentra debidamente 

notificado, y no presentó oposición dentro del término legal y en el caso 

se cumplen los demás presupuestos previstos en el artículo 440 del 

C.G.P., la suscrita Juez, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Sígase adelante con la ejecución en el presente proceso 

ejecutivo instaurado por Cooperativa Multiactiva de Viudas & 

Discapacitados de La Fuerza Pública “COODISPOL” en contra de 

Cristian David Rave Sepúlveda, en los términos indicados en el 

mandamiento de pago del nueve (09) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 



Segundo. Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que 

se embarguen para que con ellos se cancele la obligación. 

 

Tercero. Liquídense las costas y el crédito en los términos previstos en 

los artículos 366 y 446 del C.G.P. 

 

Cuarto. Se condena en costas a la parte convocada en favor de la parte 

demandante. Como agencias en derecho se fija la suma de $400.000. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUANA MARÍA CARDONA GARCÍA 

JUEZ 
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Valparaíso (Antioquia), dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 
 

Liquidación de costas procesales a cargo de la parte demandada a favor 

de la parte demandante: 

  

 

 

 

Son: CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($400.000). 

 

ANAID RESTREPO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Valparaíso (Antioquia), dieciocho de agosto de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Ejecutivo  

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 
DE  

VIUDAS & DISCAPACITADOS 
DE LA  
FUERZA PUBLICA 

“COODISPOL” 

Demandado CRISTIAN DAVID RAVE 
SEPULVEDA 

Radicado 05856408900120230004800 

Auto Interlocutorio 373 

Asunto Aprueba costas  
 

De conformidad con el artículo 366 del C. G. del P., se aprueba la 

liquidación de costas procesales realizada por la secretaría del Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JUANA MARÍA CARDONA GARCÍA 

JUEZ 

CONCEPTO CUADERNO V/R EN PESOS 

Agencias en derecho Principal   $ 400.000 

                            
TOTAL 

                    $ 400.000 

mailto:jprmpalvalpamed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Valparaíso (Antioquia), diecisiete de agosto de dos mil veintitrés 
 

Proceso Jurisdicción voluntaria-Levantamiento 

de patrimonio de familia 

Interesado William Noreña Gutiérrez 

Radicado 05856408900120230008500 

Auto Interlocutorio 365 

Asunto Rechaza por falta de competencia 

 

Mediante escrito presentado a través de apoderado judicial, William 

Noreña Gutiérrez, pretende con la presente acción, obtener el 

levantamiento del gravamen de patrimonio de familia constituido 

sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 032-

16738. 

 

Pues bien, el despacho avizora que no es competente para conocer 

de este proceso, atendiendo a las motivaciones que pasarán a 

exponerse. 

 

Si bien el numeral 6 del artículo 17 del C.G.P., dispone:  

 

“COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN ÚNICA 

INSTANCIA. (…) De los asuntos atribuidos al juez de familia en única 

instancia, cuando en el municipio no haya juez de familia o promiscuo de 

familia (…)”; no obstante, ese no es el único criterio que se debe tener 

en cuenta, para determinar que el conocimiento del asunto le 

corresponda a esta dependencia judicial. 

A saber, el artículo 577 del C.G.P. en su numeral 8, establece que a 

este tipo de asuntos debe dársele trámite de proceso de jurisdicción 

voluntaria: 
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“(…) ASUNTOS SUJETOS A SU TRÁMITE. Se sujetarán al procedimiento 

de jurisdicción voluntaria los siguientes asuntos: 

 

(…) 8. La autorización para levantar patrimonio de familia inembargable”. 

 

Así mismo, en el artículo 21 del C.G.P., establece lo siguiente: 

 

“(…) COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN ÚNICA 

INSTANCIA. Los jueces de familia conocen en única instancia de los 

siguientes asuntos: 

 

(…) 4. De la autorización para cancelar el patrimonio de familia 

inembargable, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios”. 

 

En el mismo sentido, nuestro estatuto procesal civil, radica la 

competencia, por regla general orientada por el factor territorial. El 

artículo 28 ibídem, establece una serie de directrices, para establecer 

la competencia por el factor territorial; así dispone en su numeral 

décimo tercero: 

 

“(…) COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta 

a las siguientes reglas: 

(…) 13. En los procesos de jurisdicción voluntaria la competencia se 

determinará así: 

“a) En los de guarda de niños, niñas o adolescentes, interdicción y guarda 

de personas con discapacidad mental o de sordomudo, será competente el 

juez de la residencia del incapaz. 

b) En los de declaración de ausencia o de muerte por desaparecimiento de 

una persona conocerá el juez del último domicilio que el ausente o el 

desaparecido haya tenido en el territorio nacional. 
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c) En los demás casos, el juez del domicilio de quien los promueva”. 

(…) (Negrilla y subraya fuera de texto).” 

Teniendo en cuenta lo anterior, y toda vez que, el señor William 

Noreña Gutiérrez posee su domicilio en el municipio de Bello, 

Antioquia, según se indicó en el libelo introductor y en el poder 

aportado con la misma, no encuentra este Despacho elementos para 

asumir el conocimiento del presente asunto, en razón a la 

competencia por el factor territorial. 

 

Así las cosas, el conocimiento del presente proceso corresponde al 

Juez de Familia del Circuito de Bello, Antioquia, a quien en virtud de 

lo previsto en el artículo 90 inciso 2 del C.G.P., este Despacho 

ordenará enviar la demanda con sus anexos. 

 

Sin que sean necesarias mayores precisiones, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar el presente proceso de jurisdicción voluntaria-

Levantamiento de patrimonio de familia, que incoa William Noreña 

Gutiérrez, por falta de competencia factor territorial, tal como se 

indicó en la parte motiva de esta providencia.  

 

Segundo. Se ordena remitir el presente expediente a los Jueces de 

Familia del Circuito de Bello, Antioquia (Reparto), para lo de su 

competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUANA MARÍA CARDONA GARCÍA 

JUEZ 
 

 

mailto:jprmpalvalpamed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que luego de 

realizar la búsqueda del certificado de vigencia del abogado Henry 

Yaby Mazo Álvarez con T.P. 188.608 del C.S.J., en la página de la 

Rama Judicial -Consejo Superior de la Judicatura-, se encontró que a la 

fecha registra en estado vigente. A Despacho para resolver. 

 

ANAID RESTREPO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Valparaíso (Antioquia), diecisiete de agosto de dos mil veintitrés 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado JHON FREDY ZAPATA OTALVARO 

Radicado 05856408900120230008700 

Auto Interlocutorio 368 

Asunto Libra mandamiento de pago 
 

 

Toda vez que la demanda reúne los presupuestos de los artículos 82 y 

ss. del C.G.P., Ley 2213 de 2022 y el pagaré cumple con lo dispuesto en 

los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, a favor de 

Banco Agrario de Colombia S.A. en contra de Jhon Fredy Zapata 

Otalvaro, por las siguientes sumas: 

 

- $6.925.687 como capital adeudado respecto del pagaré N° 

014866100008471 aportado como base de recaudo, más los intereses 
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moratorios desde el día 25 de julio de 2023 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación adeudada, liquidados a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

• $747.433 por concepto de intereses corrientes, liquidados desde el 

22 de diciembre de 2022 hasta el 24 de julio de 2023. 

 

• $33.912 por concepto de intereses de mora, liquidados desde el 22 

de junio de 2023 hasta el 24 de julio de 2023. 

 

• $23.555 por concepto de seguro de vida y otros conceptos. 

 

 

- $3.999.633 como capital adeudado respecto del pagaré N° 

014866100008691 aportado como base de recaudo, más los intereses 

moratorios desde el día 25 de julio de 2023 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación adeudada, liquidados a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

• $51.064 por concepto de intereses corrientes, liquidados desde el 

22 de junio de 2023 hasta el 24 de julio de 2023. 

 

Segundo.  Advertir a la parte demandada de que dispone del término 

de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación y de diez (10) 

días para proponer excepciones de mérito en defensa de sus intereses, 

haciéndole entrega de copia de la demanda y sus respectivos anexos. 

 

Tercero. Advertir que, el original del título ejecutivo, deberá 

permanecer en poder del acreedor, ante la eventual solicitud de 

exhibición por parte del demandado o el Juzgado. 

 

Cuarto. Reconocer personería al abogado Henry Yaby Mazo Álvarez 

con T.P. 188.608  del C.S.J., para actuar en representación de la parte 

convocante, en los términos del poder otorgado. 
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Quinto. Se ordena notificar este proveído a la parte demandada, en la 

forma legal dispuesta para ello. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUANA MARÍA CARDONA GARCÍA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Valparaíso (Antioquia), dieciocho de agosto de dos mil veintitrés 
 

 

Proceso Despacho Comisorio Civil–Juzgado 
Cuarto Civil del Circuito de Ejecución 
de Sentencias de Medellín 

Demandante Fernando León Sierra Gómez 

Demandado Roberto Alfonso Sierra Escobar 

Radicado 05856408900120230005000 

Radicado comitente 05001 31 03 004 2004 00299 00 

Auto Interlocutorio 732 

Asunto Requiere al Juzgado comitente 
 

 

Atendiendo a lo manifestado por el Juzgado Cuarto Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín, mediante el 

auto de sustanciación 1915V fechado el de 02 de agosto de 2023, 

donde dispone que se secuestren igualmente las matrículas 

inmobiliarias No.032-62, 032-65, 032-66, 032-5117, 032-11816, 

032-535, 032-00005116 y 032- 1800, la suscrita considera 

imperioso requerir a ese despacho judicial, previo a auxiliar la 

delegación, para que se sirva remitir el despacho comisorio y el auto 

donde se decretó la medida cautelar. Este último no solo sobre dichos 

folios de matrícula, sino también sobre folios de matrícula 032-

0012469 y 032-0013434, de conformidad con el artículo 39 del C. 

G. del P. y teniendo en cuenta las inconsistencias que se han 

presentado en la presente comisión. 
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Es de advertir que, en el despacho comisorio 780V, posteriormente 

corregido, solo hace referencia a los folios de matrícula 032-

0012469 y 032-0013434. 

 

Ofíciese en tal sentido por la secretaría del despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUANA MARÍA CARDONA GARCÍA 
JUEZ 
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